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Mediante el presente trabajo tenemos por objeto examinar en 
algunas obras del corpus aristofánico en qué medida el descré-
dito de la Justicia reflejada por las normas del Derecho Positivo 

(nómoi) conduce a la postre a la necesidad de apoyarse en la thémis, 
una justicia basada en un agente externo al hombre, no sujeta a arbitra-
riedades e inmutable, una justicia de origen divino, en definitiva. 

La thémis, que revela la justicia bajo su aspecto primitivo y divino, 
según Benveniste se halla estrechamente vinculada en su origen y signi-
ficación a la noción de thesmós: a saber, ambos nombres son cognados 
del verbo títhemi, 'ubicar', 'instituir'. Pero también se opone a dtke, en la 
medida en que thémis designa el derecho intrafamiliar frente al derecho 
entre las familias de la tribu, representado por díke\ 

Por otra parte, debemos tener en cuenta la utilización de los mis-
mos en tiempos de nuestro comediógrafo. Sucede que ya en el siglo v la 
thémis, opuesta a la díke, será como el sentimiento innato de la equi-
dad, opuesto al hecho exterior de la legalidad oficial, como la conciencia 
moral opuesta al Derecho Positivo, como la justicia divina, opuesta a la 
justicia humana2. Nótese, empero, que aún en el siglo v, díke es un tér-

* El presente trabajo se inscribe dentro del Proyecto de Investigación JF05 de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la CJ.B.A. 
1 BENVENISTE (1969:102-3). 
2 GLOTZ (1904: 22). Mótese, además, que la noción de equidad, epiéikeia, aristotélica 
(Ética Nicomaquea, 1137a32), como "rectificación de la justicia puramente legal", 
no está presente en Aristófanes bajo esta denominación, pero sí existe una intuición 
de su necesidad. En la oratoria forense ática del siglo IV a.C. se encuentra también en 
estado latente. Cf. al respecto CAREY (1996:42): "The blunt opposition of epieíkeia 
and law favoured by rhetoricians is avoided (in oratory). Epieíkeia figures in surviving 
oratory not as text, but as subtext; explicit appeal for epiéikeia is in fact not found by 
orators". 
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mino polisémico, que amén de la justicia de la pólis, denota un principio 
de orden cósmico3. 

Este factor es de suma importancia para evaluar el pensamiento 
aristofánico en tomo al tema de la Justicia. 

Pero además debemos considerar las resonancias y connotaciones 
del término thesmós. Se denominaba así a las leyes de Dracón y el 
mismo Solón llamaba así a sus leyes, thesmói4. Cabe destacar la singu-
lar importancia de este último para los sectores democráticos modera-
dos dentro de los que incluimos al propio Aristófanes, que proponían 
bajo el concepto de pátrios politéia una vuelta a la constitución ances-
tral, a la democracia de los primeros tiempos, particularmente a la de-
mocracia soloniana5. 

Hemos de basar nuestro análisis teniendo en cuenta fundamental-
mente las siguientes comedias: Nubes, Aves y Riqueza. 

A los fines de demostrar la hipótesis de trabajo planteada, trabaja-
remos con los siguientes parámetros de análisis: 

I. Nubes: se estudiará el agón entre Razonamiento Justo e Injusto y 
el desenlace y concomitancias del mismo en la comedia en cuestión. 

II. Aves: se analizarán los siguientes conceptos clave: thesmós, 
nómos, eunomía, eubulía. 

III. Riqueza: en el marco del agón entre Pobreza y Carrasposo se 
hará particular hincapié en: A) Lo anósion y lo paranómon como pala-
bras clave de interpretación de la obra: lo ¡legal se define para Aristófa-
nes a partir de lo que es impío; B) la escena entre el sicofante y el hom-
bre justo; c) La relación de los dos conceptos de lo anósion y paranó-
mon en Riqueza. 

3 Cf., por ejemplo, dentro del corpus auctoris, que en Acamienses, 5 0 0 tó díkaiori 
hace referencia a un contexto más amplio que la mera justicia de la pólis. De manera 
análoga, en Riqueza 578, Pobreza se pregunta de modo más general por la naturale-
za de un hecho justo. Cf. al respecto la p. 6 5 del presente trabajo. 
4 Cf. fragmento 36, 18-20 de la edición de WEST (1992)2 . 
3 Las alusiones y el sentido de la democracia soloniana serán desarrolladas en la 
páginas 6 0 - 6 2 del presente trabajo. 
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I. NUBES6 

1. Análisis del agón Razonamiento Justo / Razonamiento Injusto. 
El agón entre Razonamiento Justo e Injusto trata los siguientes 

temas de interés: 
A) El descreimiento y negación de la Justicia como valor universal. 

H T J o i )8é y á p e í v a i RCÁVU cprijii AÍKTIV. 
K p . ] OÚK E ÍVAI q>F|Q; 
H T J <pépe y á p , itoí) CTTÍV; 
K p . ] n a p a TOÍCTI Beoíq. 
H T J NCBQ 8 f j T a A Í K T ^ OVCRNQ ó ZETX; 
OUK á7ióXcüXev TÓV naxép ' aÚTcO 
8 i í a a q ; 
K p . ] a i P o í , TODTÍ K A I 8f|. 
Xcopeí TO KOIKÓV. 86TE p o i X£KávT|v. (v. 9 0 2 - 9 0 8 ) 7 

Para el Razonamiento Injusto la Justicia no existe, en tanto que 
Razonamiento Justo considera que la misma es de origen divino. Merece 
destacarse qué se entiende por dlke en dialecto ático: "salvo en ciertas 
frases, dlke no es sinónimo de dikaiosyrte. Razonamiento Injusto alude 
a la diosa- de Hesíodo, Trabajos 256 ss, 'la hija virgen de Zeus', que 
cuando es injuriada por los hombres, se sienta al lado de su padre y le 
cuenta sobre la maldad humana. Por lo tanto, Razonamiento Injusto 
niega la existencia de Díke como diosa, al igual que Sócrates había ne-
gado la de Zeus (JVubes 367)"8. 

Cabe destacar, empero, la coexistencia en el pasaje mentado de 
dos dimensiones en el concepto de díke, una mítica y otra práxica. Si 
bien se niega la existencia de Díke como diosa, no es menos cierto que, 
a la vez, se está negando la existencia de la justicia como valor entre los 
hombres9. Y, en esta última dimensión, podría incluso sostenerse no 
sólo la inexistencia de la justicia como valor humano a secas, sino tam-

6 La edición base ha sido la de K. J. DOVER (1968). 
7 " -Af irmo que la justicia no existe. -¿Dices que no existe? - E a , pues, ¿dónde está? -
Junto a los dioses. -¿Cómo, entonces, si existe la justicia, Zeus no murió por haber 
encadenado a su padre? - IPuajl En esto avanza el mal. Dadme una palangana (para 
vomitar)". 

®Cf. DOVER (1968:211). 
9 Nótese que en otros autores, por ejemplo Sófocles, Díke como diosa presenta, a su 
vez, dos dimensiones, una justicia que habita entre los muertos (Ardígona 457) y otra 
que se encuentra en la ciudad {Antígona 852-5). Cf. al respecto NUSSB<\UM( 1986:109). 
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bién la negación de la justicia como un valor extrajurídico, extemo a la 
idea del Derecho Positivo10. 

Tras la refutación del Razonamiento Injusto, lo único que atina a 
hacer el Razonamiento Justo es pedir una bacinilla para vomitar. 

Retengamos, entonces, el concepto esgrimido por Razonamiento 
Justo según el cual la Justicia emana de los dioses y puede encontrarse 
entre los mismos. 

B) Educación. Oposición del sistema educativo antiguo al 'moderno'. 
Existe una contraposición entre el antiguo sistema educativo y el 

actual, marcada por el enfrentamiento de dos espacios diferentes, el 
gimnasio y el ágora. La educación antigua consiste en profesar la justicia 
díkala légon y en la virtud de la moderación sophrosyne (v. 962). 

E actual sistema educativo consiste en contradecir la justicia y las 
leyes: 

Hx.J éyó) yáp íj-cxcov pév Xóyoq 8i* at)xo TOUT' ¿KXT|8T|V 
é v T o í a i < p p o v n a t a í c n . v , O TI j i p á m a x o g É7CCVÓT|aa 
xoíaiv vójiou; icai xaí<; 8ÍKCXI<; xavavrí' ávnAé^ai. (v.1038-40)11 

E aprendizaje de los nuevos tiempos radica en esquivar una con-
dena, hacer una citación y endulzar la voz persuasivamente12. También 
consiste en una revalorización de las necesidades de la naturaleza hu-
mana (anánke physeos, v. 1075). He aquí la oposición entre nómos y 
physis común entre los sofistas y pensadores de la época: 

10 La justicia, para decirlo en términos wittgensteinianos, de acuerdo con la perspecti-
va de Razonamiento Injusto, formaría únicamente parte del 'juego de lenguaje' del 
Derecho Positivo. En este sentido también merece señalarse, según BENVÉJSISTE 
(1969:110): "la notion éthique de justice, telle que nous l'entendons, n'est pas incluse 
dans díke. B le s'est peu a peu dégagée des circonstances oú la díke est invoquée 
pour mettre fin á des abus. Cette expression de justice devient la justice méme, quand 
la díke intervient pour mettre fin au pouvoir de la bía, de la forcé. La díke s'identifie 
alors avec la vertu de la justice". 

11 "Pues yo fui llamado razonamiento peor entre los pensadores, por esto mismo, 
porque fui el primero en concebir el contradecir las leyes y las sentencias". 
12 Cf. también b dicho precedentemente por Sócrates: 

LÍO.] KS¡q &v | i69oi xoG' oúxoq ÁWXPEU^iv 6ÍKT|<; 
f\ KXfjaiv f| zaúveoenv á v a x E i a t r p í a v ; 

"¿Cómo podría éste alguna vez aprender a esquivar una condena, hacer una citación 
o endulzar la voz persuasivamente?". 
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HT.] fioixóg Y«P TÜXTK áXoúq, TÓ8' avrepeíq Tipóq oroxóv, 
róq OÍ>8EV T|8ÍKrnKaq- e i x e íq xov A i ' é j i avEveYKEÍv , 
KttKEivog cbq -nxxcov epcotcx; éaxi Kai Y"úvaucá>v 
Kaíxoi ero 0VT|TOC; cbv 9eov icáx; psí^ov av 8úvaio; 
K p J TÍ 8 ' f j v pacpavi8co9Tj 7u0ó| i£vóg a o i TÉqppgc TE TIA.0íj; 
E^EI TI v a YVÓ»JJLT|V XÉYetv TÓ |J.TJ EÚPÍMPCÚKTOQ E Í v a t ; (v. 1 0 7 9 - 8 4 ) 1 3 

Razonamiento Injusto habla en términos de la physis, en tanto que 
Razonamiento Justo contesta aplicando al pie de la letra todo el peso del 
nómos, la ley o costumbre. Justamente en el caso del adulterio, el cas-
tigo no era considerado de interés público sino privado. "Entre el marido 
ofendido y el adúltero la ciudad no intervenía -un adúltero sorprendido 
en el mismo acto podía ser matado por el marido ultrajado. En el caso 
del adulterio, toda la maquinaria verbal desplegada por la sofística -cuya 
encamación es Razonamiento Injusto- no sirve de nada: el adúltero no 
podrá escapar a su castigo"14. 

Finalmente, Razonamiento Justo se declara vencido en este deba-
te, dirigiéndose a los espectadores: "¡Somos vencidos, prostituidos!" (v. 
1103). 

2. El resultado del aprendizaje en Fidípides. 
La ley resulta de una convención, es de carácter arbitrario y, por 

ende, susceptible de ser modificada. 
Estrepsíades, merced al adoctrinamiento de su hijo, logra vencer a 

13 "-Pues si por casualidad eres atrapado como adúltero, le contestarás esto, que no 
obraste para nada mal. Luego te refieres a Zeus, cómo en efecto aquel fue débil por 
el amor y las mujeres. Ciertamente tú, siendo mortal, ¿cómo podrías ser mejor que 
un dios? -¿Y qué tal si, por haber confiado en ti, le meten un rábano en el ano y es 
depilado con carbones ardientes? ¿Qué máxima tendrá para decir que no es un ano 
dilatado?". 
14 O'REGAN (1992:100). Cf., también, al respecto COHEN (1995:148): "Since the 
adulterer, through his hybristic act damages the honour of the husband, an appro-
priate form of revenge, which stops short of murder is to humíllate him sexualty. Thus 
Xenophon (Mem., 2,1,5) states that the adulterer, if apprehended, will be subjected to 
hybris. If Aristophanes' (Clouds, 1083) reference to the conduct described by the verb 
rapbanízein (anal insertion of a white radish), refers to a type of mistreatment to which 
adulterers were sometimes subjected by outraged husbands, then the specificall 
humiliation implied by Xenophon's reference to hybris is clear enough. (...) Such 
mistreatment was, of course, extrajudicial, constituting an extravagant form of self-
help, designed symbolically to subordínate the adulterer, thus reversing the relation of 
dishonor that the adulterous act had established. It must indeed be emphasized that 
this is not a form of legal punishment, but of prívate violence". 
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los acreedores. Pero las enseñanzas adquiridas se le vuelven en contra: 
el hijo termina creyéndose con derecho a golpear a su padre. 

Fidípides ha internalizado su lección y apostrofa a su padre en los 
siguientes términos: 

Ix.] áXX oí)8ajiot) vopí£exai TÓV rcaxépa xoóxo itáaxeiv. 
<DeJ OÓKODV ávnp ó xóv vóp.ov Geig xoóxov f¡v XÓ npcoxov, 
ájente p oí) Káya), Kai Xéyoov E7tei8e XOÍX; jiaXaiotx;; 
fjxxóv xi 8f¡x' é^eaxi Kapioí Kaivóv a i xó Xouióv 
Getvai vójiov XOÍQ viéaiv, xoóq naxépag ávnxímxeiv, 
ooaq 8é 7iXnyáq eíxopev rcpiv xóv vópov xe0Tjvai, 
á<píepi£v, Kai 6í8o|iev aóxoic; npoÍKa crüyKEKÓtpGat. 
oK¿\|/ai 8é xoíx; ctXeKxpwvag Kai IA.XXA xa (3oxa xauxi, 
ax; xoíx; naxépai; á|ióvexai- Kaíxoi xí 8iaqpépo\)oiv 
T]|LCI)V EKEÍVOI, NÁ.R|V y ' o x i \ |nypia| i .ax* o í ) y p c u p o v a i v , (v. 1 4 2 0 - 3 0 ) 1 5 

Según de Romilly16 "estos pensadores modernos pasaban por ser 
responsables del desprecio a las leyes. Estas doctrinas, interpretadas 
simplistamente y a menudo deformadas, abrían las puertas al desorden". 

Aristófanes es plenamente consciente de esta situación. La ley es el 
resultado de una convención creada por el hombre y, por ende, suscep-
tible de ser transgredida o modificada a la sazón por cualquier otro hom-
bre. Se advierte, por una parte, la conciencia de un Derecho Positivo, 
diferente del derecho proveniente de los dioses, la disociación de las 
normas de este Derecho Positivo del divino. 

Los atenienses, según Fidípides, difieren de los gallos y de los de-
más animales en el hecho de poder redactar decretos -hasta aquí se 
menciona una práctica corriente y aceptada en la democracia atenien-
se17-. Lo que no se concibe es el poder modificar sustancialmente las 

15 " -Pero en ningún lugar se acostumbra que el padre padezca esto. -Ciertamente, 
¿no fue un hombre como tú y yo el que estableció esta ley al principio, y hablando 
persuadía a los antiguos? ¿Me será ciertamente posible también a mí de nuevo, en lo 
sucesivo, establecer una ley para los hijos, que go!p>een a su vez a los padres? Y 
cuantos golpjes recibíamos antes de que esta ley estuviera establecida, los descarga-
remos (en nuestros padres) y les daremos un apaleamiento gratis. Observa a los 
gallos y estas otras bestias, cómo se desquitan de sus padres. Ciertamente, ¿en qué 
difieren aquellos de nosotros, excepto en que no redactan decretos?". 
16 (1991:143-6) . 
17 Cabe apuntar una diferencia conceptual fundamental entre nomos y pséphisma, 
entre la ley y el decreto. Para los griegos la ley tiene un carácter permanente y es 
enunciada en términos generales, en tanto que el decreto pasee una validez temporal 
y regula casos particulares. Se comprende la gravedad de la actitud de Fidípides a los 
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leyes y en esto radica una de las críticas más graves a la enseñanza so-
fística. 

Los cambios en los nómoi propuestos por Fidípides generan dis-
turbios en el ámbito familiar, la célula primordial de la sociedad. Pero 
también, la ley, al ser una mera convención creada por el hombre diso-
ciada del derecho natural, del principio de equidad, en definitiva de la 
thémis, puede violarse sin ningún inconveniente. Creemos que lo dicho 
constituye aquello que da lugar al strepsodikéin, 'pervertir la justicia' y a 
la burla de los acreedores que precede a los versos que acabamos de 
citar. 

Recordemos que los escrúpulos que parece tener Estrepsíades 
previos a la enseñanza socrática son denominados como thémis y ésta, 
en definitiva, es de origen divino18 y no es inventada ni arbitraria. 

K e í 6 é p i £ ÉOTÍV, v o v í Y* T¡ST|, KEÍ p f j Bépiq é c m , xeoeíco. (v. 2 9 5 ) ' q 

Retengamos pues en cuanto a thémis, este carácter de lo estable-
cido previamente por los dioses y que funciona como una suerte de 
prurito moral que luego será desmantelado por las nuevas enseñanzas, 
pero al cu^l Estrepsíades retorna al advertir los nefastos resultados en su 
hijo. 

Todo lo dicho nos lleva a concluir que, según Aristófanes, las nor-
mas del Derecho Positivo serían más eficaces si emanaran de un agente 
emplazado por encima o apartado al menos de los que están destinados 
a obedecerlas. Se impediría, de alguna manera, la discusión y la posibili-
dad de cambiar radicalmente el contenido prescriptivo de las leyes como 

ojos de un ateniense: "los atenienses no concebían las leyes como algo hecho de 
acuerdo con el tiempo por una autoridad competente. Pensaban que las leyes esta-
ban ya allí. Cuando eran desafiados para decir de dónde venían las leyes, menciona-
ban a un antiguo legislador. En el siglo IV admitían que las leyes a veces necesitaban 
ser enmendadas, pero insistían en que esto debía ser hecho de una manera circuns-
pecta y cuidadosa. Si la democracia moderna se caracteriza por el hábito de hacer 
leyes, difiere en este concepto de ley de la de los atenienses". Cf. SEALEY (1987:34). 
18 Thémis literalmente tiene la acepción de 'lo establecido, la ley en cuanto estableci-
da por la costumbre'. Señala BENVÉNISTE (1969) que thémis designa el derecho de 
familia y se opone a díke que es el derecho entre las familias de la tribu. Pero además 
la thémis es de origen divino, el plural thémlstes indica el conjunto de prescripciones, 
el código inspirado por los dioses, leyes no escritas que fijan en la conciencia del juez 
la conducta a observarse cada vez que el orden del génos está en juego (...) Esta 
thémis no es inventada, arbitrariamente fijada por quienes deben aplicarla. 
19 "Aunque sea lícito, aunque no sea lícito, ojalá pueda cagar". 
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pretendía Razonamiento Injusto, portador de ideas sofísticas, so pretexto 
de que no emanan de una autoridad competente (Nubes 1420-30)20. 

Hacia el final de Nubes, al decidir quemar el pensadero, Estrepsía-
des ordena a su esclavo que persiga y golpee a uno de los discípulos de 
Sócrates en los siguientes términos: 

IT.J TÍ yáp paeóvxcq xotx; Qeoíx; vppí^exc 
KAI XXYC, I£XT\VT)£ éCTK07ieía8e TT|V efipav, 
AICÚKE, PÓXXE, 7IOAE, n o M á j v OLIVE x a 
náXiaxa 8' eí8áx; XOIX; ©EOÍX; ásq T|8ÍKOUV. (v. 1506-9)21 

B discípulo de Sócrates recibe el trato tradicional del impío: en su 
origen el lobo22 era acosado por la gente del génos bajo los gritos de 
páie, bálle (golpea, arroja)23. Aquí se advierte una vuelta a un tipo de 
justicia de carácter tradicional, a la justicia practicada en el seno del 
génos, de la familia y no de la polis, es decir, thémis. Postulamos a título 
de hipótesis, que la resolución del conflicto planteado en esta comedia 
se inclina en favor de thémis por varias razones: la justicia en tanto que 
valor universal aparece negada24; en segundo lugar, si acaso pudiéramos 
concebir que hay todavía un resabio del valor Justicia en la praxis huma-
na, ésta es fácilmente pervertible por los agentes en virtud de la aplica-

2 0 Podría pensarse también que ni los nómoi en sí ni su observancia refleja el cum-
plimiento de la Justicia (DOce) dado que en general las leyes atenienses eran esen-
cialmente de carácter procesal -i.e. a lo que hace referencia a la administración de la 
justicia: jurisdicción, proceso, etcétera- más que sustantivo -i.e. aquellas que aluden 
a derechos, obligaciones, daños, etcétera, cuya función es la de definir una conducta 
requerida, permitida o prohibida. Cf. al respecto TODD-MlLLET (1990:5); TODD 
(1993:64 ss.) donde se admite una prioridad lógica y cronológica para la ley procesal; 
por otra parte, COHEN (1995:190-5) enfatiza la falta de interés en la definición (de las 
figuras jurídicas) en la legislación ateniense, lo cual considera una característica de 
los sistemas legales anteriores al s. XX. 
21 "¿Pues por saber qué, tratasteis despectivamente a los dioses y observasteis el sitio 
de la luna? Persigúelo, arrójalo, pégale, por muchas cosas, pero, principalmente, 
porque tenías conocimiento de c ó m o cometían injusticia contra los dioses". 
22 Cf. BOWIE (1993:82) quien hace alusión a Filocleón y la licantropía, diciendo que el 
primero no es un licántropo pero que comparte síntomas de quienes sufrían de esta 
enfermedad y eran aislados de la sociedad. Cf. Platón, Leyes 595d; Pausanias 8.2.3, 
6; Euanthes ap. Plinio, N.H. 8 .34 .81 . Al respecto señala DOVER (1968:268) que estos 
imperativos son tanto gritos de guerra cuanto órdenes. Cf. Acamiertses 2 8 0 ss, Ca-
balleros 247 , Eurípides, Reso 6 7 5 ss. y especialmente Jenofonte, AnábasisVl, 21. 

23 GLOTZ (1904:24). 
24 Remitimos aquí al parlamento de Razonamiento Injusto (t iubes 902) : "Digo que la 
justicia no existe". 
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ción de las nuevas enseñanzas (recordemos el strepsodikéin, 'pervertir la 
justicia', que se reitera como noción constantemente a lo largo de toda 
la obra); en tercer término, la justicia concebida como thémis, a diferen-
cia de díke, posee el aval de los dioses, por ser de origen divino, frente a 
las normas del Derecho Positivo, de carácter eminentemente humano. 

En el próximo apartado analizaremos cuál es la encarnación de 
thémis en su término cognado, el thesmós. 

II .AVES25 

1. Thesmós: El Coro de Aves increpa a Epops por haber admitido a Pis-
tetero y Euélpides en la sociedad en los siguientes términos: 

Xo.j 7tpo6e5óii£0' ávóoiá x énáeopev oq yáp 
<pLXo<; T¡V ópóxpcxpá 8' fpív évépExo 

ne8ía nap' fjjiív, 
JiapéPri |iév eeapo-ix; ápxaíoix;, 

jrapé(3ri 6' opKOüq ópvíecov. 
... JiapcPotXc x cjic napa ycvoq 

ávóoiov (v. 32S-334)26 

Los términos destacados en negrita merecen ser examinados con 
detenimiento. En primer lugar, el Coro declara haber sido víctima de un 
acto impío que consiste precisamente en que uno de los miembros de la 
sociedad de las aves haya recibido a dos atenienses. A los ojos del Coro, 
los atenienses son presentados como una raza impía, un génos anósion. 
En segundo lugar, se habla de violación de las antiguas leyss, thesmói 
arkháioi. Tal como señala Ostwald27 estamos en este contexto del uso 
de thesmós con la acepción de 'ley' en sentido político. Pero, a su vez, 
thesmós hace alusión a una 'regulación o norma sancionada por po-
deres emplazados por encima o aparte del agente humano que está 
destinado a obedecerlas'28. De ahí también, que la transgresión sea con-
siderada un acto impío. 

Creemos que la utilización de thesmói para evocar las leyes que 

2 5 Utilizamos como edición base la de V. COÜLON (1967). 
26 "Fuimos traicionados y padecimos impiedades. Pues el que era nuestro amigo y se 
alimentaba con un alimento común en las llanuras, violó las leyes antiguas, violó el 
juramento de las aves...Y me arrojó a una raza impía". 
2 7 (1969:14). 
2 8 Cf. OSTWALD (1969:15) y DE ROMIULY (1971:17 ss). 
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han sido violadas por Epops y, por extensión, por Pistetero y Euélpides, 
pertenecientes a la 'raza impía' de los atenienses no es casual, sino que 
evoca a nivel connotativo el modo en que el mismo Solón denominaba a 
sus leyes29 y, fundamentalmente, el modelo de sociedad de la reforma 
soloniana, el cual, como anteriormente habíamos señalado, formaba 
parte del programa político de los demócratas moderados, que años 
más tarde se denominó pátrios politéia30. Existe en el pasaje menciona-
do otra alusión a Solón a través del verbo némo, en voz media, el cual en 
este contexto podemos traducir como 'pastar', 'alimentarse de', pero 
que significa primariamente 'compartir', 'distribuir' y de ahí, 'administrar'. 
Creemos que en el nivel del significante, en el eje paradigmático, existe 
una alusión a la 'administración', a la buena administración, y al orden 
resultante de esta. Todo lo cual sugiere una segunda asociación, con 
una palabra clave dentro del pensamiento soloniano, a saber, la euno-
mía, cuyo único contexto de aparición justamente es en Aves 1540, y 
cuyo vínculo etimológico, contrariamente a lo que podría pensarse, no 
es nómos, sino eú neméisthai, 'ser bien administrado', Vivir con orden'31. 

2. Eunomía: 
Ahora bien, conviene hacer algunas precisiones, amén de las ya 

29 Cf. fragmento 36, 18-20 de la edición de WEST (1992)2: 
eeoiioüq 8' ónoícoq xcbi KOEKC&I TE K¿YO8C&I 
Eúeeíav elq Éxaotov áppóaaq 5ÍKT|V 
Éypava. 

"Redacté leyes igualmente para el malo y para el bueno, / otorgándole a cada uno 
una recta justicia". 
30 Cf. HANSEN (1993) y OSTWALD (1986:337-411). Cabe señalar, por otra parte, a 
MEWIGER (1983; apud MAC DOWELL) quien efectúa una interpretación política de Aves, 
destacando que toda la obra alude a la expedición de Sicilia y debe ser interpretada 
como una crítica del imperialismo ateniense. Creemos en contra de MAC DOWELL 
(1995:223), que niega la interpretación de MEWIGER, basándose en que no existe 
ninguna referencia expresa en el texto a la mentada expedición, que la expedición de 
Sicilia era el tema de discusión del momento en el 414, fecha de representación de la 
obra. Prueba de ello constituyen, a nuestro modo de ver, la Inclusión del término 
eunomía, de raigambre soloniana, amén de su asociación a eubulía. El problema de 
las decisiones irreflexivas tomadas por el Consejo o la Asamblea se hizo notar terri-
blemente a partir del desastre de Sicilia, en donde según OSTWALD (1986:337) quedó 
demostrado que la soberanía popular era vulnerable. Justamente Aristófanes hace 
mención a través de eubulía de uno de los puntos cruciales del programa político 
que pretendía, tras el desastre de Sicilia, restaurar la democracia ancestral, a saber, la 
institución del Consejo de los Cuatrocientos, como en tiempos de Solón. Estas ideas 
deben de haber estado en el ambiente en los tiempos de la representación de Aves. 
31 Cf. DE ROMILLY (1971:15) y OSTWALD (1969:62-95). 
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efectuadas en el apartado anterior, respecto de la eunomía. Mediante 
dicho término Solón pretendía esbozar el plan de un orden justo que 
debía la posibilidad de su existencia al hecho de que la Justicia divina 
quería que existiera32. 

"La eunomía es una concepción coherente del orden, pero también 
se la representa como obra de una divinidad personalizada con idéntico 
nombre, üna divinidad a la que se suponía justa y, en segundo plano, 
por lo cual podía considerarse que existía coherencia en el orden terrestre". 

En este sentido, la mención del v. 334 de los atenienses como un 
génos anósion, una raza impía, cobra sentido no únicamente por la 
transgresión de los thesmói arkháioi, sino también porque el transgredir 
estas 'leyes antiguas* implica una subversión del orden, de la eunomía, 
cuyo garante, por así decirlo, era una diosa. 

Resulta significativo que el único contexto de aparición de este vo-
cablo dentro del vasto corpus aristofánico ocurra también en Aves, don-
de se lo asocia a eubulía33 y sophrosyne, como virtudes otorgadas por 

32 ME1ER (1981:38). 
33 Nótese, por ejemplo en Caballeros, cómo se alude a la total irresponsabilidad de 
los miembros del Consejo o Bulé, el cual constituye el primer espacio en que el Cho-
ricero triunfa- (Jtilizando los métodos de los demagogos - e l rasgo más sobresaliente 
es el modo en que gritan (v. 6 4 2 anékragon, grité)- los persuade con una burda 
estratagema: anunciar que el precio de las anchoas estaba muy bajo (v. 643-644). 
Tras lo cual, declara: 

'H 8' EÚOÉÜN; t a jcpóaawta SieyaXíiviaev 
ETT' écTE<pávo\)v p' eíxryéXia- KÁYO) \ppaoa 
aútou; ¿7tóppT|Tov JtoT(aá(ievo^ taxi) , 
i v a tcu; it<púas óvoíto JtoAAócq toúpoXoO... 
Oí 8* áveKpótrtaav v a l rcpóq évexíivecav. (644-52) 

"Inmediatamente los rostros se tranquilizaron bastante... y yo les dije haciendo 
rápidamente un secreto de Estado, para que pudieran comprar muchas an-
choas a un óbolo (que se apresuraran)... Y ellos aplaudieron vehementemente y 
se quedaron boquiabiertos frente a mí". 

Se hicieron otras dos propuestas, a saber, la Inmolación de cien bueyes en honor de 
la diosa y la de concluir una tregua con los lacedemonios pero no prosperaron: 

Oí 8' évóq otópatoq &jtavt£q ávÉKpayov-
"Nuvi 7t£pl CJCOV8<Í)V; éjc£i8ri y, S> péXe, 
fjaOovto tá<; ácpúaq xap' f | i i v á£ía<;. 

Oí) BEÓpEOa CT7tov8Av- ó TcóXepoq ép7tém" 
"ExEKpáyEoáv TE toíx; jcputávEiq ¿«piévar (670-75) 

"Ellos gritaron todos al unísono: ¿(Deliberar) ahora sobre una tregua? Puesto 
que, compadre, escucharon que las anchoas estaban baratas entre nosotros. 
No necesitamos treguas, Ique siga la guerra! Y gritaron que se fueran los pritáneos". 

La escena transcripta revela la irresponsabilidad total del Consejo de la toma de 
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Zeus a Realeza: 

r i i j Tú; éativ f) BaaíXeia; 
np.] KaXXíarn KÓpii, 

f j í IEp t a p i C Ó E l -
xf |v e v p ó v X í a v , 
x q v e ú v o p í a v , xf |v aaxppo<rí)vnv... (v. 1 5 3 5 - 4 0 ) 3 4 

üno de los términos con los que se asocia la eunomía es justa-
mente la eubulía, la prudencia en el Consejo, y la prudencia en general. 
Pero, a la vez, eubulía nos trae reminiscencias por el contraste con obras 
anteriores, a saber, por ejemplo en Nubes: 

tpaoi yáp 8uo£kyoA.íav Trj8e xf\ itóXe17tpocrEÍvai„ (587)33 

Nos encontramos con una caracterización semejante a la de Caba-
lleros 1055 (kakóbuloí), término con el que se designaba a los miem-
bros del Consejo. Ahora bien, la dysbulía, la mala decisión es lo que, a 
los ojos de Aristófanes, caracteriza a la ciudad de Atenas. 

En Acamienses 630-2 se alude a los atenienses como takhybuloi y 
metábuloi, rápidos en tomar decisiones y en cambiar de opinión, térmi-
nos que sugieren la prisa y la irreflexión a la hora de tomar decisiones. 

3. Nómos: la ley del Derecho Positivo, nómos, aparece absolutamente 
degradada en virtud de un juego con el significante: nómos, 'ley' / no-
mós 'pastura', 'comida': 

npcbxov JIEV EÜG-ÍX; 7iávtE<; e ú v n q a p a 
éxcéxov0' EOOGEV dxncep TIJIEÍ<; ¿TIi vopóv- (Aues 1 2 8 6 - 7 ) 3 6 

decisiones como también el perseguir un interés particular, el individualismo frente a 
cuestiones políticas acuciantes, como era el caso de la tregua. El Consejo comparte 
con el demos, en cuanto a rasgo caracterizados el quedarse boquiabierto (ekekhéne-
san) ante el discurso de un orador cualquiera. 

Los pasajes citados de Caballeros destacan por contraposición la necesidad de un 
Consejo responsable, portador de opiniones prudentes, eúbulos, en definitiva. 
34 "Pistetero: ¿Quién es Realeza? 
Prometeo: Una muchacha bellísima, que precisamente dispensa la prudencia en el 
Consejo, la buena administración, la moderación..." 
3 5 "Pues dicen que la mala resolución es lo propio de esta ciudad". 
36 "Primero, todos, conjuntamente desde el nido volaban desde la aurora como no-
sotros por nuestra pastura". 
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Los atenienses van desde temprano, como las aves, a buscar su 
pastura, su comida, nomós. En primer lugar se trata de una crítica a 
quienes se servían de la ley para hacer de ello una actividad lucrativa: 
tanto los que concurren a la asamblea como a los tribunales, Le. sico-
fantes en particular, jueces del tribunal de los Heliastas, etcétera. No 
hemos de detenemos en la asamblea en el presente estudio, pero de 
más no está recordar las constantes invectivas aristofánicas hacia quie-
nes concurren a la misma sólo ante la expectativa de recibir un misthós, 
un 'jornal', que, según el comediógrafo, por una medida demagógica 
llegó a ser de un trióbolo37. 

Por otra parte, Riqueza pone en escena a uno de los personajes 
más controvertidos en cuanto a su apreciación por parte de los historia-
dores, a saber, el sicofante, el delator38. Resulta éste de considerable im-
portancia para comprender la evaluación aristofánica del procedimiento 
y modo de impartir justicia. 

III. RIQUEZA39 

Previamente al análisis de la escena del sicofante y el hombre justo, 
debemos considerar el agón entre Pobreza y Carrasposo, puesto que 
aporta elementos significativos para la interpretación de la obra en su 

37 Cf. por ejemplo, Caballeros 47-51: 

Aíjpe, Xoúcrai jtpciTov éicSucácaq píav, 
... éxe tpwúpoXov. 

("Al amo lo llamó, lo aduló, le sobó el lomo, lo engañó / con cortes de cuero 
extremos, diciendo esto:) O h Demos, báñate luego de haber juzgado una sola 
vez ... ten tu trióbolo". 

Al ser golpeado por los Caballeros, Paflagón pide el auxilio de los Heliastas: 
ITa.] " í l yépovte? fiXiaoTai, <ppáxepeq xpicopóXou, 
OTIQ ÉY<I> PÓOKCÚ KEYPAYDJQ KOCÍ Sítcaia K&fiuca, 
7capapoT|GeíO', áx; úrc ávfipóW xújcxopoa ^uvtúpoic&v. 
Xo.] "Ev 8'uqi y', ¿itel t a xoivá nplv Xaxetv KanaOUiq . (255-8) 
"Paflagón: Hermanos heliastas, hermanos del trióbolo, / a quienes yo alimento 
gritando lo justo y lo injusto, / ayudadme, puesto que soy golpeado por conspi-
radores. Coro: Con justicia, después que te devoraste lo común antes de ha-
berlo obtenido por sorteo". 

Conviene destacar que el demagogo se jactaba de gritar lo justo y lo injusto: no existe 
por lo tanto relación entre el rvómos, la ley del Derecho Positivo, y la noción de justicia. 

3 8 Cf. OS BORNE (1990:83-102) y HARVEY (1990:103-122) . 
3 9 Utilizamos como edición base la de V. COULON (1967). 
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conjunto, como también al tema de la Justicia que nos ocupa. 

1. El agón entre Pobreza y Carrasposo: 
Sostenemos que Pobreza es quien resulta realmente triunfadora en 

el agón, aunque el desenlace de la obra opere en el sentido opuesto. 
Pobreza funciona como acicate para el progreso de la humanidad40. Ni 
bien aparece en escena, v. 415, increpa a Populóptico y Carrasposo 
alegando que, al querer liberar al dios Riqueza estaban cometiendo un 
acto impío e ¡legal, anósion kai paranómon. La 'transgresión del orden' 
paranómon41 se define, para Pobreza, a partir de lo impío, anósion: 
puesto que liberar al dios Riqueza implica una subversión del orden reli-
gioso vigente42 y además porque la verdadera justicia está en los dioses 
-recordemos a Razonamiento Justo, Nubes 905- como también los 
conceptos de témis, thesmós y eunomía analizados en los apartados 
anteriores. 

Unos versos más adelante, ella expone un argumento irrefutable 
para Carrasposo: 

Fie.] ZicÉ\|rai TOÍVUV év xáíq jióXecnv xoix; p-rjTopaq, áx; órcórav jiév 
QXTI jtévrycEq, Jiepi TÓV 8f¡p.ov K a i r f | v 7coA.iv e i a i S ú c a i o i , 
7iA.ouTÍ|aavTcq 8 ' a r ó TCOV KOIVGDV TcapaxpTjp.* O 8 I K O I yEyÉvr ivTa i , 
ETCIPO'OAE'ÜODOÍ TE TM 7iXf |0Ei K a i TW 8TIH<P 7ioXep.oó<nv. 

X p . ] ' A A X o ó V E Ú 8 E I TOÓTCDV y ' o ó 8 é v , Ka ÍT iep a<pó8pa fiácncavoq o ó a a . 
(v. 566-571)43 

Pobreza es además el personaje que se identifica con el poeta44, 
alegando hacer mejores a los hombres: 

4 0 Cf. Riqueza 527-534. Pobreza declara que todos los lujos vienen merced a ella, 
pues obliga al artesano por la necesidad y la indigencia a procurarse un medio de 
vida. La riqueza no tendría ningún sentido sin el elemento mínimo de confort 
4 1 Utilizamos aquí la primera acepción de paranómon c o m o 'transgresión del orden', 
pero en la escena del sicofante en su sentido de 'transgresión de la ley'. 
42 Proponemos una interpretación de la obra en clave irónica. Por ende, la envidia 
adjudicada a Zeus, motivo por el cual se produce la ceguera de Riqueza, forma parte 
de la fiesta de Dioniso y no de una crítica verdadera a la religión oficial. 
43 "Pobreza: Observa a los oradores e n las ciudades, que cuando son pobres, son 
justos, en relación con el pueblo y la ciudad, pero, tras haberse enriquecido a partir 
del bien común, inmediatamente se vuelven injustos ... / Carrasposo: No mientes en 
cuanto a ninguna de estas cosas, aunque seas amiga de calumnias". 
44 Cf. por ejemplo la parábasis deAcamiertses 499 -501 . 
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X p . j K a i TICO; YE-óaoucrí a arcavxEi;; 
ríe.] "Oxi PeXxíotx; CTÜTOTX; noico. (V. 575-576)43 

Carrasposo da por terminada la disputa con Pobreza asintiendo, de 
alguna manera, a los argumentos esgrimidos por ella, pero, aunque le 
dé la razón, decide obrar de manera contraria, y, de esta forma, liberar al 
dios de la Riqueza. De ahí la respuesta de Carrasposo: Oí) yáp TCBÍOEU;, 

oi)8' f|v Tceícny;46. 
Pobreza en v. 578 declara "Tan difícil de reconocer es un hecho 

justo" (OÍÍTO) 8iayiyvúXTKEiv xatemov irpáyp' éaxi 8í.Kaiov). Creemos 
que tal aseveración constituye uno de los temas recurrentes en Aristófa-
nes, el problema de la Justicia, y de qué es realmente lo justo y lo injus-
to. Pobreza preanuncia la escena del sicofante, clave también piara en-
tender la desvinculación entre nómos y la Justicia. 

2. Escena del sicofante y del hombre justo: 
El sicofante es un personaje recurrente en Aristófanes47. Pero el de 

Riqueza es tratado con más detenimiento. No nos centraremos en con-
sideraciones acerca de la naturaleza del mismo según Aristófanes, sino 
más bien en cómo éste se autodefine. 

Éste declara ser khrestós kai philópolis, honesto y patriota (v. 900) 
e inspector de los asuntos de la pólis y de los privados (v. 907-8). Su 
función radica en ayudar al cumplimiento de las leyes establecidas e 
impedir que se las viole: 

Ai . ] E v e p y e x E Í v o í v e c r a xo TcoXtmpaYpovEÍv; 
I D . ] TÓ pév OSV (3OTI9EÍV TOU; v ó p o i q xoü; tcei j iévoiq 

K a i pT| ' jnxpé j ie iv é á v x iq é ^ a p a p x á v f l . ( R i q u e z a 913-15)48 

El sicofante declara impedir la violación de las leyes establecidas, 
nómoi keiménoi, lo cual equivale a decir que su función es impedir lo 

4 3 "Carrasposo: ¿Y por qué te evitan todos? 
Pobreza: Porque los hago mejores". 
4 6 "No me convencerás, ni aunque me convenzas" (Riqueza 600). 
4 7 Cf. Acamienses 515-522, 559, 725-6, 818-828, 840 , 904-58; Aues 285, 1410-69, 
1479; Asambleístas 436-9, 452, 562-3; Caballeros 437-44; Paz 191, 652-4, Avispas 
145-6, 897 , 1094-6. 
4 4 "Hombre Justo: En efecto, ¿hacer el bien es ser un entrometido? 
Sicofante: Es, en efecto, ayudar a las leyes establecidas y no permitir que alguien 
eventualmente cometa una falta". 
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ilegal, lo paranómon. Pero esta transgresión de la ley que se pretende 
impedir emana de un orden positivo en el cual Aristófanes no confiaba49. 
El cumplimiento del nómos no implica, según hemos intentado demos-
trar en el presente estudio, la concreción de la Justicia50. 

En la escena final, el sicofante es investido con la vestimenta y el 
calzado del hombre justo51. Nos preguntamos si este cambio de indu-
mentaria no se debe a que la Justicia no se refleja necesariamente en el 
cumplimiento del nómos establecido sino más bien en Thémis, entendi-
da ya como principio de equidad, ya más bien con el término vinculado 
etimológicamente a la misma, el thesmós, que, como anteriormente 
apuntáramos, tiene reminiscencias solonianas y es sancionado por po-
deres emplazados por encima o aparte del agente humano destinado a 
obedecerlos. Es tan absurdo considerar que la Justicia esté reflejada por 
el cumplimiento al pie de la letra del nómos como que un sicofante sea 
realmente justo. 

CONCLUSIÓN 
A través del presente trabajo hemos intentado demostrar que, de 

acuerdo con la concepción aristofánica, la justicia, Díke, tal como apa-
rece reflejada en las normas del Derecho Positivo, nómoi, emanadas de 
los mismos agentes destinados a obedecerlas, no es tal, puesto que es 
fácilmente pervertible y mudable52. El descrédito de la Justicia positiva 

4 9 Cf. GERNET (1955:114) quien, a propósito de la institución del arbitraje en Atenas, 
señala: "On n'admet pas facilement que le jugement des tribunaux de la ville, repré-
sentants d'une souveraineté abstraite, tranche les litiges privées. En face d'une justice 
civique et impersonnelle qui s'impose a pr íor i aux adversaires, qui tend ¿ écarter les 
modes de preuve archaiques, qui a pour mission de faire prévabir des normes légis-
latives, qui regle en administrant, qui regle en une séance - e n face de cette justice 
subsiste une méf iance instinctive qui est un trait de mental i té paysanne. (...) En 
somme, nous dirons qu l l y a une résistance & l 'étatisation de la justice." (la negrita 
es nuestra). 

Conviene tener presente que este rasgo de mentalidad campesina y tradicbnalísta, 
que desconfía de la administración de la justicia cMca, es el mismo que hallamos a 
menudo en casi todas las obras de Aristófanes. 
50 Entendemos aquí por díke la justicia ya con un contenido ético, tal como la conce-
bimos nosotros (cf. nota 11). Nótese un punto de vista análogo en la penúltima co-
media conservada, Asambleístas 196 ss., en donde tres viejas pugnan por los favores 
de un joven invocando la ley (nómos) y el decreto (pséphisma) en el que se apoya a 
El nómos también en este caso no refleja la DOce sino todo b contrarb: vblenta la 
naturaleza humana misma. 
51 Cf. 935-943. 
32 Resulta de interés señalar el punto de vista de CAREY (1996:41) respecto del v íncub 
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postulaba la necesidad de apoyarse en una justicia divina, inmutable e 
incorruptible: Thémis. 

A partir de la concepción de la thémis se analizaron en Aues los 
conceptos de thesmós, nómos, eunomía. Se procedió a establecer una 
relación entre Aues y la concepción soloniana de la justicia, la cual, mer-
ced a la eunomía, proveniente de la diosa homónima, daba cuenta de 
un orden justo entre los hombres. 

Siendo la verdadera justicia, entonces, de carácter divino, lo para-
nómon, tomado como 'transgresión del orden' se define a partir de lo 
impío, anósion, que fue lo que destacamos a propósito de Aues y Rique-
za. En lo que respecta a esta última obra, notamos que el sicofante, 
quien decía velar por el cumplimiento de las leyes establecidas, y por 
impedir la 'transgresión de la le/ (paranómon), es investido con la in-
dumentaria del justo, díkaios, puesto que, en realidad la Díke encarnada 
en el nómos no es una justicia verdadera, esto es, el cumplimiento de la 
ley no implica la justicia. 
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